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PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE DURANGO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Gerardo Alonso Sandoval Solano, quien se ostenta 
como Secretario de Servicios Jurídicos de la Sexagésima Novena 
Legislatura del Congreso del Estado de Durango, en representación del 
Poder Legislativo de la Entidad. 

20347 

 

Documentales depositadas el dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en la 
oficina de correos de la localidad y recibidas el veintisiete siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente para los efectos a que haya lugar, el escrito y 

anexos de quien se ostenta como Secretario de Servicios Jurídicos de la 

Sexagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de Durango, en 

representación del Poder Legislativo de la Entidad, por el que intenta 

señalar domicilio, designar delegados, autorización para acceder al 

expediente electrónico y de que se tengan el correo electrónico y el número 

telefónico que menciona para oír y recibir notificaciones, así como 

informando de los avances del cumplimiento de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

Atento a lo anterior, dígase al promovente que una vez que exhiba 

copia certificada de la documental que lo acredite fehacientemente como 

Secretario de Servicios Jurídicos del referido órgano legislativo 
estatal, así como del respectivo acuerdo delegatorio que al efecto le haya 

otorgado el Presidente de la Legislatura, en términos de los artículos 74, 

párrafo primero, y 162, fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango1, se acordará lo que en derecho proceda respecto a su 

escrito de cuenta. 

 

1Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango 
Artículo 74. El Presidente de la Legislatura ostentará la representación jurídica del Congreso del Estado. 
A falta del Presidente, ejercerá sus funciones el Vicepresidente. En ausencia de este, tomarán la 
representación, por su orden, los Diputados que hubieran ocupado el cargo en los periodos de sesiones 
anteriores. En los juicios de amparo, su revisión, queja o inconformidad, las acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales y en los juicios en los que el Congreso forme parte, se 
estará a lo dispuesto en la legislación aplicable. La Secretaria de Asuntos Jurídicos, estará facultada 
por delegación, a representar jurídicamente al Congreso. (…). 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2822 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del 13 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 

a cabo la notificación del presente acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, de conformidad 

con el artículo 94 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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Artículo 162. A la Secretaria de Servicios Jurídicos corresponde la atención a los asuntos contenciosos 
del Congreso del Estado. A este órgano técnico corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
I. Atender los asuntos legales en sus aspectos consultivo y contencioso; al efecto ejercerá su titular por 
delegación, conforme a las leyes aplicables, la representación jurídica del Congreso y sus 
dependencias, en los juicios y procedimientos contenciosos en los que éste sea parte, así como en 
los juicios de amparo en todas sus etapas y recursos, además atender las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales en las que el Congreso tenga interés, 
ejerciendo todas las acciones que sean necesarias para proteger el interés jurídico del Congreso, así como 
presentar denuncia o querella ante el Ministerio Público de los hechos que así lo ameriten; (…). 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
4Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 101407 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/01/2022T19:13:25Z / 06/01/2022T13:13:25-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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49 a5 dc 7a b0 83 53 91 f8 8c d3 c0 2e 84 a8 2f 4b 79 bf 28 b2 4c 8a f7 bf 6d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/01/2022T19:13:25Z / 06/01/2022T13:13:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/01/2022T19:13:25Z / 06/01/2022T13:13:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4342236 
Datos estampillados DCA9F63CBA1A5C1F556908ADD577734DEA966CF74C9ABAEB91CDEA9A2761BC26 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/01/2022T00:08:59Z / 05/01/2022T18:08:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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9b da 54 e5 78 66 48 dd 75 2d 4a 05 ba 94 3f 00 a2 0c 08 7f 4a 89 f0 dc 14 0d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/01/2022T00:08:59Z / 05/01/2022T18:08:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/01/2022T00:08:59Z / 05/01/2022T18:08:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4340384 
Datos estampillados B14FCFB76B3DE6A711E7C572886650B17F4C2CD2750EB9A0275D26C005DA698E 

 

 
 
 
 
 




